
NOTICIA SEL INCENSIO SE LA TLAZA 
Mayor di Madrid, 

La noche del día t¿. de Agosto proxímn pasado 
v se advirtió a cosa de las j'i. en el porral de Peños 

de la Plaza Mayor un fuego, que propagándose pa¬ 
so el portal de Paños, y sus subterráneos por cedo 
el lienzo hasta el Arco de la Calle de 1 oledo fuo 

ascendiendo hasta las guardillas , y se externlio e$ 
las inmediaciones hasta la Parroquia de San Míeme!, 

con gran voracidad, por la calidad de ios * edi- 
¡ icios. 

Consistiendo estos en un enrejado de madera 
con muy poco material, sin paredes divisorias de la¬ 
drillo ó piedra , que pudiese detener su progresólo, 
lo se detuvo en la Casa propia de Madiid, situada 
sobre el referido Arco de Toledo, cuyas paredes co¬ 
mo mas consistentes , han contribuido eficazmente a 
que no se extendiese al resto del lienzo de las Car-* 

i» üicerías. 

Fue recomendable la diligencia de Manuel de 

Silva , en apagar con tierra el fuego, que se prendió 
en las guardillas de esta Casa. 

Luego que por la señal de las campana? se tu- 

^ vo noticia del parage en que se había prendido c 1 

fuego , se acudió por todos los que d/eben cuidar do 



impedir taíes incendios con sus disposiciones y auxi¬ 

lios , a socorrer esta necesidad * y favorecer a ios 

vecinos , a quienes comprendió esta desgracia, dando 

todas las providencias conducentes á minorarla en quan- 

ro dependía de sus facultades y actividad. 

Con la misma se continua hasta ahora para ara- 

jar la comunicación r haciéndose corres oportunos 

baxo la dirección del Teniente General Don Francis- 

co Sabatini , sin omitirse prevención ni disposición^ 

que pueda contribuir a minorar este daño. El piado¬ 

so corazón de S. M. tu dispensado en favor de los 

habitantes de las Casas incendiadas, de su Real Fíe* 

rario un millón de reales para que se distribuya* co® 

justificación entre estas fangúlias, confiando este encar¬ 

go al Excmo. Stv Conde de Campomar.es, Gober¬ 

nador del Consejo, atendiendo á la magnitud > nU“' 

^cro; , y de mis calidades de esres vecinos , sh*1 FeIV 

juicio de la de manda general acordada pocel CottSC** 

j°, con Real noticia y apiobac-o^ é-igualas objeto*» 

habiéndosele comunicado este generoso' .secorio ^,c 
S* M. por cí Excmo. Señor Drn Pedro López de 

Lcrena , con fecha de 18. d<T corriente. 

En su cxecucion puntual se cst-m* románelo ^ 
noticias exactas para que la distribución del socorro 

corresponda fielmente , y con la brevedad posible a 

las piadosas intenciones de S M. en inteligencia de 

que se acudirá i los interesados sin necesidad de que 



se molesten en recursos / diligencias',, ó recome nd'a-- 

ciones porque en todo se observar i n cscropuíc/xi- 

mente las reglas- de la* Jiwfcia distributiva con ver» 
dadero conovimicnca de los hechos. 

Luego que: este*, nombradas IW personas, que 

han de hacer la que ta y demanda general •> se anmv. 

ciara en csre Diario con la expresión conveniente, 

debiendo añadirse por ahora que d Señor D. Pedro 

de Le re na r por si y por los Tribuna les ,. Secreta rías 

y Oficinas de la Real Haciende , se ha ofrecido 

disponer y pasar unos pliegos con que ayuden a i a 

subscripción , siendo de esperar del caritativo' zelo 

del vecindario de Ma drid , concurra en quanco le 

permitan sus posibles; al alivio de una necesidad ten' 

recomendable: 

En conscqüfcncia de una orden del Éxcmó. Sr0 

Gobernador de! Consejo ,, acorde Madrid lo' conve¬ 

niente acerca de despejar la* plazuela de ia Villa , y 

ocios parag.es de esta- población , de la. madera,. que 

se va sacando de los escombros y corres que se es¬ 

tán haciendo en la Plaza Mayor y sus cercanías, y 

con atención a lo expuesto por el Arquitecto Maes¬ 

tro mayor Don Juan de Villanucva , ha resuelto d 
propio Excmo; Señor Gobernador , que por la cón- 

ducion de esta madera a los corralones de Madrid, 

no se deben retardar los carros o auxilios, que se 

necesitan para la extinción del fuego, por ser objeto 
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re primen atención. Que en la eonducion Je dicha 

madera ha de hatee la mayor fidelidad v exactitud, 

para evitar su extravío de lo que cuidarán los Sres. 

Regidores comisionados-por Madrid*, y se tendráen¬ 

tendido deberá existir y beneficiarse á su tiempo esta 

madera a utilidad de los dueños de las Casas en 1* 

forma mas equitativa que se- estimare y para que nin¬ 

gún interesado tenga justo motivo de queja ; pues le 

queda preservada su propiedad ; sin perjuicio de qual- 

quiera práctica anee rio r, que se haya observado c« 

los incendios particulares de Casas , * lo que se anun¬ 

cia en este Diario para común satisfacción y confian- 

z* de los interesados; en el concepto de no podcf 

subsistir este embarazo en las Calles públicas, T 
plazuelas. 

CON LICENCIA : REIMPRESA' EN SEVILLA, 
m la Imprenta de ¡Do» Antonio Carrera ; Calle Ge. 

nova, donde se Sallara, Año de ij_9°' 
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